
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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      REF: MED. PROT. 2019-00995. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 158 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

        En los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral primero de la providencia de fecha 

18 de diciembre de 2019, que decidió el grado jurisdiccional de 

consulta del fallo proferido por la COMISARÍA 19 DE FAMILIA 

CIUDAD BOLIVAR I, en el sentido de indicar que la decisión 

consultada se dictó el 14 de agosto de 2019. 

 

En lo demás, permanece incólume la decisión. 

 

Por Secretaría notifíquese el presente auto a la 

Comisaría de origen. Ofíciese.  
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